


U NIVERSIDAD DE Ü UADALAJARA 
SISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

BASES DE LICITACIÓN 

La Universidad de Guadalajara por conducto de la Coordinación de Servicios Generales del Sistema de 
Educación Media Superior, en cumplimiento al Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las 
mismas de la Universidad de Guadalajara, y de conformidad con la Convocatoria Pública No LI
SEMS-003-FAM23-2023 de fecha 16 de junio de 2023, convoca a las personas físicas o morales 
interesadas a participar en la formulación de propuestas para la ejecución de la obra que se detalla a 
continuación, las cuales se sujetarán a lo dispuesto en las siguientes: 

BASES 

l. FUENTE DE LOS RECURSOS 
1.1. Los recursos corresponden a recursos proveniente del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 

del ejercicio fiscal 2023. 

1.2. La presente licitación quedará sujeta a la disponibilidad presupuesta!, por lo que sus efectos 
estarán condicionados a la existencia de los recursos financieros correspondientes, sin que la 
no realización de la presente origine responsabilidad para la contratante. 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA Y UBICACIÓN: 

DESCRIPCIÓN: 

Impermeabilización de edificios en la Preparatoria No.11, Guadalajara, Jalisco. 

UBICACIÓN: 

Preparatoria No. 11 de la Universidad de Guadalajara ubicado en calle Sierra Nevada No. 950 
Esq. Monte Cáucaso, Col. Independencia, Guadalajara, Jalisco. 

3. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA QUE SE REQUIERE: 

Los documentos para la acreditación son los solicitados en los requisitos de la convocatoria (este 
requisito se cumple al momento de la inscripción). 

4. FORMA DE ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONAliDAD JURíDICA: 

El licitante podrá designar la persona que suscriba la propuesta y demás documentos relat ivos a 
esta licitación, quien deberá contar con los documentos notariados que lo acrediten como 
apoderado legal o administrador general único de la empresa con las facultades legales expresas 
para comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Los documentos para 
la acreditación son los solicitados en los requisitos de la convocatoria (este requisito se cumple al 
momento de la inscripción). 
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S. IDIOMA: 

La proposición debe presentarse en idioma español. 

6. MONEDA: 

Las propuestas deberán ser presentadas en moneda nacional. 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución de los trabajos será de 90 días naturales. 
La fecha estimada para el inicio de los trabajos es el 14 de agosto de 2023. 

8. PORCENTAJE DE ANTICIPOS: 

La Coordinación de Servicios Generales del Sistema de Educación Media Superior, otorgará un 
anticipo del 30% del importe total del contrato para que el contratista realice en sitio los trabajos 
la construcción de sus oficinas almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos 
de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos necesarios para su correcta ej ecución. 

Para el caso en que el licitante opte por no requerir el anticipo señalado en el párrafo que 
antecede, deberá manifestarlo expresamente por escrito, documento que deberá ser adjuntado 
a su propuesta, obligándose a no contemplar en los costos indirectos de su propuesta el concepto 
de fianza de anticipo. En consecuencia de lo anterior, de resultar adjudicado deberá iniciar los 
trabajos en la fecha de firma del contrato respectivo. 

9. VISITA AL smo DE LOS TRABAJOS: 

Se efectuará una visita al sitio de los trabajos el día 22 de junio del 2023, la cita para 
realizarla será en el ingreso a la Preparatoria No. 11 de la Universidad de Guadalajara 
ubicado en calle Sierra Nevada No. 950 Esq. Monte Cáucaso, Col. Independencia, 
Guadalajara, Jalisco, a las 10:00 horas. Se iniciará a la hora indicada sin existir plazo de 
espera, se extenderá la constancia correspondiente a cada Licitante, la asistencia a la misma 
es obligatoria, el no asistir o la impuntualidad a este acto, será motivo para desechar 
la propuesta. 

10. JUNTA DE ACLARACIONES: 

La Junta de Aclaraciones se celebrará el día 22 de junio de 2023, a las 14:00 horas, el lugar 
de reunión será, en la Sala de Juntas anexa al Auditorio (ala derecha) del Sistema de 
Educación Media Superior, ubicada en calle Liceo No. 496, 1er Piso, Colonia Centro, 
Guadalajara, Jalisco, se iniciará a la hora indicada sin existir plazo de espera, se extenderá la 
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constancia correspondiente a cada licitante, la asistencia a la misma es obligatoria, el no 
asistir o la impuntualidad a este acto, será motivo para desechar la propuesta. 

La Coordinación de Servicios Generales del Sistema de Educación Media Superior, indica a los 
licitantes que las aclaraciones que llegaren a solicitar con relación a las Bases de la Licitación y 
sus anexos, se lleven a cabo en esta instancia. 

11. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS: 

Los licitantes reg istrados deberán presentar su propuesta en un sobre cerrado conteniendo las 
Propuestas técnicas y económicas, estructurada conforme se especifica en estas bases de 
licitación. 

El Acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo el día 3 de j ulio de 2023, 
a las 14:00 horas., en la Sala de Juntas anexa al Auditorio (ala derecha) del Sistema 
de Educación Media Superior, ubicada en calle Liceo No. 496, ler Piso, Colonia Centro, 
Guadalajara, Jalisco; levantándose el Acta correspondiente. El sobre que contenga las 
propuestas deberá ser entregado por un representante de la empresa licitante directamente. No 
se recibirán propuestas que se hagan llegar por mensajería o servicio postal. 

A la fecha y hora convenida se nombrará lista de asistentes acreditándose la asistencia solamente 
a los presentes en ese momento sin existir plazo de espera, el no asistir o la impuntualidad a este 
acto, será motivo para desechar la propuesta. 

12. LECTURA DE FALLO: 

La fecha en que se llevará a cabo el acto de lectura de fallo, será especificada en el acta de 
presentación y apertura de propuestas. 

13. GARANTÍAS: 

De anticipo, el licitante que hubiere sido favorecido con la adjudicación del contrato, deberá 
garantizar el 100% del importe total del anticipo otorgado incluido el impuesto al valor agregado 
(I.V.A.), previo a su entrega, mediante constitución de fianza por institución legalmente 
autorizada con domicilio en Guadalajara, Jalisco y que se sujete a los Tribunales Competentes de 
esta misma ciudad, a favor de la Universidad de Guadalajara. 

De cumplimiento del contrato, la empresa adjudicada deberá garantizar el cumplimiento del 
contrato mediante fianza por institución legalmente autorizada con domicilio en Guadalajara, 
Jalisco y que se sujete a los Tribunales Competentes de esta misma ciudad, a favor de la 
Universidad de Guadalajara, por un valor del10% (diez por ciento), del importe total del contrato 
(incluyendo eii.V.A.), dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que se dé 
a conocer el Fallo de Adjudicación. 
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CGSAIT/SEMS-3759/2023 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

) Red Universitaria de Jalisco 

(CARATULA CONTRATO DE OBRA) 
Exp. 0000/2023 

LAS PARTES 

LA UNIVERSIDAD EL CONTRATISTA 

Nombre, Nombre, 

denominación o denominación o Fermosa Construcciones, S.A. de C.V. 
razón social 

Universidad de Guadalajara razón social 

Acta Escritura Pública No. 72,931 de fecha 13 de mayo de 2021, 

Representante Mtra. María Guadalupe Cid Escobedo Constitutiva 
ante el Uc. Vfctor Hugo Uribe Vázquez Notarlo Público 
Titular No. 69 de Guadalajara, Jalisco. 

Representante Francisco Javier Candelario Valdivia 
Tftulo Apoderada Titulo Administrador General Único 

Documento que 
Documento que Escritura Pública No. 48,826 de fecha 12 de acredita las Acta Constitutiva. 

acredita las noviembre de 2019, otorgada ante la fe del facultades 
facultades Lic. Samuel Fernández Ávila, Notario Público 

R. F.C. FC0210514ATO 
No. 15 de Tlaquepaque, Jalisco 

Clave Patronal 
!.M.S.S. 

Domicilio 
Avenida Juárez número 976, Zona Centro. Francisco Márquez No. 1541, Col. San Miguel de Mezquitan. 
Código Postal 44100, en Guadalajara, Domicilio código postal 44260 en Guadalajara, Jalisco. 
Jalisco 

) 

LA OBRA 
IMPERMEA81UZACIÓN DE EDlFICIOS EN l A PREPARATORIA NO. 11,GIJADAI AJARA, JAl iSCO. 

Denominación 

LI-SEMS-003-FAM23-2023 
Procedimiento 

Licitación. Clave de Adjudicación 

Dependencia Dependencia o Comité de Compras y Adquisiciones del Sistema de 
responsable del Sistema de Educación Media Superior comité que Educación Media Superior 
seguimiento adjudicó 

IMPORTE DE LA OBRA VIGENCIA 
- --- -- ---

Cantidad a pagar S 1'875,046.861ncluye l.V.A. Fecha de inicio Al día siguiente de la entrega del anticipo. 
de la obra 

Porcentaje de 
30% Duración de la 90 días naturales. 

anticipo obra 

FIANZAS 
a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo. por el importe tota l de éste, la cual deberá ser 

m cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho 
antici o. 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que 

!El se contratará por el 10% (diez por ciento) del valor total de la obra, y que deberá ser entregada dentro de los tres d ías naturales 
si uientes a la firma del resente. 
e) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 1 O% (diez por ciento) del valor 
total de la obra ejecutada, la que contará <;bn una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba la 
obra por escrito. y deberá ser cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de 
recepción expedida por LA UNIVERSIDAD. y una vez entregada esta fianza. se procederá a la cancelación de las establecidas 
en los incisos a b mediante el escrito ue ara tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

Cargo 
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1. Se testa 1 clave patronal IMSS, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y, Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, por contener datos de carácter personal. 2. Se testan 16 firmas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y, Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, por contener datos de carácter personal. 3. Se testa 1 teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y, Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, por contener datos de carácter personal. 4. Se testa 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y, Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 10 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, por contener datos de carácter personal.5. Se testan 10 nombres, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y, Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, por contener datos de carácter personal.6. Se testan 10 CURP, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y, Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, por contener datos de carácter personal.7. Se testan 10 números de seguro social, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y, Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 5 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, por contener datos de carácter personal.
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